
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 1100131100032018 00761 

 

 

En atención al informe secretarial, se DISPONE: 

 

ORDENAR el fraccionamiento del depósito Judicial No. 

400100008163060 por valor de $1.102.214, en dos depósitos; uno por 

valor de $1.080.350 y otro por valor $21.864, a efectos de dar 

cumplimiento a la orden impartida por el despacho en audiencia 

celebrada el 19 de septiembre de 2022.  

 

Efectuado lo anterior elabórense las órdenes de pago 

correspondientes conforme se ordenó en la diligencia en cita.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

No. 73 HOY 07 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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